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CLAUSULA PRIMERA: BASE LEGAL
resente contrato se celebra exclusiva mente al amparo de las siguientes dispos¡ciones

consteporelpresente,elcontratodeLocaciÓndeServiciosquecelebrandeunapartela
l'¡u¡¡clÉ¡ltotb pRovtNctAL DE LAMBAYEQUE, con R.U.c. N" 20175975234, con domicil¡o legal

en Av. Bolívar N" 4OO del mismo D¡strito; debidamente representada por el Lic. Adm .JUAN.PABLO
SANTAMARIA BALDERA, con DNt N"17621907, en su calidad de GERENTE MUNICIPAL' qu¡en

fro""dá 
"n 

uso o" las facultades prevlstas en la Resolución de Alcaldía N" 001/2021-MPL-A de fecha

b+ o" 
"n"to 

de 2021, a quien en adelante se denom¡nará LA MUNICIPALIDAD-y de la 9l'? 
p"tl:

,lHO¡¡ Sf,¡fg pfCHf ÉnruCeS, identif¡cado con DNI N" 76451675, con Reg¡stro Un¡co de

contribuyente N. N'tOZO4StOZSg, con domicilio legal en calle Mártifes dechan chan del D¡strito

tr¡uinumí, provincia y Departamento de Lambayeque, con número de contacto 900409330 con

correo electrÓnico m¿temático.02O@p¿jleqIq, a'quien en adelante se le denominará EL LOCADOR

en los términos y condic¡ones s¡guientes:
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CLAUSULA TERGERA: OBJETO.
Por el presente contrato EL LOCADOR, se obliga sin estar subordinado a la ENTIDAD a p restar

Servicios como AYUDANTE OE CUADRILLA PARA LA ACTIVIDAD DE INTERVEN ctó¡¡

INMEDIATA: "LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y ACO NDICIONAMIENTO DEL PARQUE UBICADO

EN LA URBANIZACIóN SAN ueníl eNrne LAS CAL LES NAYLAMP Y LA AV. LAS DUNAS DE

LA PROVINC E, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE"; en atenc¡ón al lnforme
Calle Bolíva r N" 400

Lambayeque, c¡uda ift,*tl (074128t9t7

Generosa y Benem

Urgenc¡a N" 028-2021 (Dfas Calendarios)" - Primera convocatoria'

.De-cretoSupremoN"ol2-2011-TR,modificadoporlosDecretosSupremosN.004-2012-TRy
006-2017-iR, y 0o+2020'TR, se crea el Programa para la Generación de Empleo Social

lnclusivo 'Trabaja PeÚ", en adelante el Programa'

- Ley N" 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto'

.DecretoLegisIativoN"l444'quemodificalaLeyN.3o22S,Leydecontratac¡onesdelEstado,
- Decreto Suf,remo N'3,14-2018-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley N' 30225'

- Resolución de Alcaldia N' 157'2O211MPL'A de lecha 1110512021 '

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES
üiitlJNtclpALtDAD, es un órgano de cob¡emo Local, emanado de voluntad popula( con persona

¡rrioiá ou Derecho' prlblico, - con autonom¡a económica y admin¡strativa en asuntos de su

ü.p"t"ni¡", 
".t"ndo 

facultada pára celebrar convenios y conti'atos para el mejor desempeño de sus

irnób"ér qr! f".on inherentes de acuerdo a lo previsto en la Constitución Polltica del Peru y la Ley

Orgán¡ca de Municipal¡dades Ley No 27972.

Med¡ante oecreto supremo N. 012-2011-TR y sus modificaciones se Crea el Programa Trabája PerÚ.

Á"¡ri"Áo, 
"on 

D.U. ñ" 028-2021, se establácen Medidas Extraordinarlas en Mater¡a EconÓmica y

Fñ;;i;;á fára et ninanciamiento'dei programa "TRABAJA pERU', dentro de la que §e encuentra el

presente.

EL LOCADoR es una persona natural, apta para contratar con el Estado y con pef¡l acorde con el

servicio mater¡a del presente contrato
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Código Civil Art.'17O4 y sigu¡entes.

Decréto de Urgencia N' 028-2021, Decreto de Urgenc¡a que establece Med¡das Extraordinarias

en Materia Económica y F¡nañciera para el Financiamiento del Programa "TRABAJA PERtI'

Resoluc¡ón D¡rectoral N' 033-2021-TP/DE, de fecha 11.04.2021, se Aprueba el l¡stado de

act¡vidadesdeintervenc¡Óninmediataelegibles,conformealoestablecidoenelAnexoN.0l:
"Cronograma de activ¡dades para las Activ¡dades de lntervención lnmed¡ata, en el marco de la

modaliáad de intervención 2: por emergencia o desastres naturales, en atención al Decreto de
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N" 625-2021-GlU-SGOFYATP que adjunta los términos de referenc¡a y sol¡citud de pedido N' 001471,

Carta Ped¡do N" 215/2021-MPL-GIU, Provefdo N' 1905/2021-MPL-GM, Proveido N" 003526/2021'
GAF, lnforme N' 737-2021-WAR, Proveído N" 0649/2021-MPL-SGL, Provefdo N" 998-2021-GlU-
SGOFYATP, lnforme N" 74412021-WAR, lnforme N" 1540120?1-MPL'SGL, Proveido N'00389212021-
GAF, Proveído N" 1,148/2021-MPL-GM-GPP, Provefdo N" 0919/2021-MPL-SGP, lnforme N"

1555/2021-MPL-SGL, Proveido N' 003941/2021-GAF.

CLAUSULA CUARTA: NATURALEZA DEL CONTRATO
et presente contrato es de naturaleza civil, enmarcado en las activ¡dades de react¡vaciÓn econÓmica
dispuestas en el D.U. N" 028-2021i por lo tanto, queda establecido que EL LOCADOR no está sujeta

a relación de dependenc¡a frente a LA MUNICIPALIDAO y en tal sent¡do t¡ene plena l¡bertad en el

ejerc¡c¡o de sus servicios, procurando cautelar ef¡c¡entemente lo inte[eses de la institución.

CLAUSULA OUINTA: PLAZO CONTRACTUAL.
Las pa'tes acrrefdatl, que et presénte contrato tendrá un plazo de Tfe¡nta y dos (32) dtas Háb¡los. El

cual se computará a partir de la f¡rma del acta de entrega del terrero.

LA : RETRIBUCIóN Y FORMA DE PAGO.
bas partes convi enen que el costo total del servicio será de S/ 2,128.00 (DOS MIL CIENTO

OOfiOo SOLES), ¡nclu¡do las retenciones que fuere de Ley' los cuales seránrNTrocHo coN
cancelados en pago tlnico.
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Estos pagos se abonarán pfevia presentación del ¡nforme de conformidad, que estará a cargo del

Responsáote Técnico y con la aprobación de la Subgerencia de Obras, Formulación y Asistencia

Técnica de proyectos; ádemás de la presentación del Recibo por Honorarios Electrónicos, Suspensión

de Cuarta Categorfa de corresponder y Registro Nacional de Proveedores vigente.

CLAUSULA SÉPTIMA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO:
El pÑ;-te 

"*trato 
e.tá conformado por los términos d€ referencia emitidos por el Area Usuaria y los

ocumentos que lo contienen

Lambayeque, Ciudad
Calle Bolívar N" 400

(07 41 28L9tL
www.munilambayeque.gob.pe

CLAUSULA OCTAVA: RESPONSABILIDADES / OBLIGACIONES OEL LOCADOR.

EI- LOCADOR es responsable y se obl¡ga a realizar el servicio a contratar, de acuerdo a lo indicado

en los TDR anexado en el lnforme N" 625-2021-GlU-SGOFYATP

CLAUSULA NOVENA: RESPONSABILIDADES / OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIOAD

LA MUNICIPALIDAD es responsable y se compromete a lo s¡guiente:
1. proporcionar la orientación y direcc¡ón adecuada que se requiera para efectos de cumplir con el

objeto del contrato.
2. A efectuar el pago conespondiente por el servicio prestado previa presentaciÓn del recibo por

Honorarios Electrónico y del lnforme de conformidad de servicio contratado.

3. Proporcionará al LocADoR los instrumentos que le sean requeridos para el cabal y ef¡ciente

ejercicio de su labor a favor de la MUNICIPALIDAD, fac¡l¡tando de ser el caso, los recursos que

sean necesarios para el fiel cumpl¡m¡ento del presente contrato.

CLAUSULA DÉCIMA: PENALIOADES;
Según lo señala el Articulo 134'!" del Cód¡go Civ¡1, queda establecido que, en caso de incumplimiento
de las cláusulas conten¡das en el presente documento, y las obl¡gaciones asum¡das por EL
LOCADOR, será posible de ser sancionado este, al pago de una penalidad, Ia misma que tiene como

efecto Iimitar el resarcimiento a la contraprestación.
Así m¡smo, el incumplimiento del presente contrato en los plazos y térm¡nos establecidos, LA
MUNICIPALIDAD le aptica una penal¡dad por cada dfa de atraso, hasta por un monto máximo
equivalente al d¡ez por c¡ento (107o) del va¡or contratado, sin perju¡cio de ¡niciar las acciones c¡viles y
penales que correspondan.
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Generosa y Benemé

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE IAMBAYEqUE
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Asimismo, EL LOCADOR se obl¡ga a conducirse en todo momento, durante la ejecuciÓn del contrato'

con honestidad, Probidad, veracidad e integridad Y de no cometer actos ilegales o de corrupciÓn,

¡recta o indirectamente o a través de sus socios, accion¡stas, participacionistas' ¡ntegrantes de los

órganos de administraciÓn, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas

vtncu ladas a las que se refiere el arttculo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

Además, EL LOCADOR se compromete a i) comunicar a las autoridades compete ntes, de manera

directa y oportuna, cualquier acto o conducta ¡ Itcita o corrupta de la que tuviera conocim¡ento; Y ii)

r med¡das técnicas, organ¡zativas Y/o de personal apropiadas Para evitar los referidos actos o

cas

: NO TRANSFERENCIA'

LOCADOR no podrá cede r o transferir total o Parcialmente a terceros su Posic¡ón contractual, ni

arse o subcontratar el servicio hac¡endo que dism¡nuya su responsabilidad. Asi mismo, en calidad

degastos no Podrá contratar serv¡clos de terceros abonables por LA MUNICIPALIDAD; salvo

autorizac¡ón expresa de la Mun ¡cipal¡dad.

CLAUSULA DECIMO TERCEM
i. LA MUNICIPALIDAD t¡ene Ia opción de resolver el contrato Po

: RESOLUCION DEL CONTRATO
r incumplim¡ento de obligaciones

de EL LOCADOR. Asimismo, podrá resolver el presente contrato por los Perjuicios materiales

y/o económ¡cos causados en su perjuicio por el def¡c¡ente serv¡c¡o de EL LoCAoOR

LA MUNICIPALIDAD asume finalizado el contrato, una vez cu lminado Y cumplido el Plazo

cLÁusuLA uNDÉclMA: ANT|coRRqP.clÓN.
ffiirectaoindirectamente,otratándosedeunapersona
i-"ifOá-r- tr"re, ¿e iul so"¡oJ, int"giánt". de tos órganos de administrac¡Ón, apoderados,

representantes legales, funoonarü., árá"ór"" o personas vinculadas a las que se ref¡ere el artfculo

;i;iñoü;;;6"d" la l_ev oe coiütatón". o"iert"oo, ofrecido, negociado o efectuado, cualquier

;"ó;, ;ü;;;;"i cuitqriier ¡enenc¡o o ¡ncentivo ilegal en relaciÓn al contrato

señalado en la Cláusula Qu¡nta'

Por falta de D¡sponib¡lidad Presupuestal o Financiera

CLAUSULA DECIMO CUARTA:. INDEMNIZACION'

LA MUNtctpALtDao poora 
"r,g,r'L?;';üiáIe;l; 

indemnización por el perjuicio v/o dalo.m?t:ri-|I

causado en su contra por eu uoceo-di, ,iirii"náo ro" .""anismos iegales que para tal efecto Ia Ley

prevea

NfE CLAUSULA DECIMO OUINTA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS

Cuando en la eiecucion o,nt"|.p'etá"iin olitonláto ""i" "ntre 
las partes una d¡screpancia' esta será

defin¡da mediante et proceolmientJiJ;;ü il;i; y 
""É'e 

la.base de la buena fe v común intens¡Ón

de las Dartes. De no Prosperar 'áü'"á" " 
ló"'p"ntos de controversia' las partes someterán la

controversia al fuero jurisdiccional'

CLAUSULA DEGIMO SEXTA: DOMICILIO Y JURISDICCION

Las Dartes se someten ",p'"'"tiii"-'-' 
l" l'iitoi""ion de..los Jueces del Distr¡to Judicial de

Lamúayeque, para lo cual ,"n.r"'i'"lii o-o'i"¡r'J L"lái los indicados en el encabezado del Presente

contrato.

CLAUSULA DECIMO SÉPTIMA:,AFECTACION PRESUPUESTARIA

ta afec=ffiñón pr€suPuestaria será de los Recursos ord¡narios:

Rubro 0O según Nota de Certlficación de Crédlto Presupuestario N'0000000916' de fecha 25 de

Jun¡o de 2021'
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Calle Bolívar N" 400
(074128t97L

www.munilambayeque.gob.Pee, Ciudad
Benemérita.
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cLÁUSULA DÉcIMo ocTAvA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA NOTIFICACION DURANTE
r-eEJEE uEióñEoñin¡dilrt-
Las partes declaran el s¡guiente domicilio para efecto de las not¡flcaciones que se realicen durante la
ejecución del presente contrato

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Calle Bollvar N' 400 - Distrito de Lambayeque, Provincia de
Lambayeque, Departamento de Lambayeque

DOMICILIO DEL LOCADOR: Calle Mártires de Chan Chan del Oistrito Muchum¡, Provincia y
Departamento de Lambayeque.

var¡ación del dom¡cilio aquf declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra parte,
mente y por escrito, con una ant¡cipac¡ón no menor de qu¡nce (15) días calendario

En señal de conform¡dad las partes suscr¡ben el contrato por cuadruplicado en la Prov¡ncia de

Lambayeque a los 09 dfas del mes de julio del año 2021.

Ntct LIDAD EL LOCADOR

I
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GPP
GIU
SGOYFATP
SGL
SGP
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Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.

ift* tzfi*,A't-t Calle Bolívar N' 400
(074128797L

wwwmunilambayeque,gob.pe
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